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~~~ de nulidad á que este n1ismo ejército, se 

hallaba reducidoj por la falta de recursos de tod~s _eta~ 
ses para emprender la campaña á que estaba destmado. 

l 
. ' 'd den que se está de ausiliarlo á la mayor bre

a necest a I un 
1 d. 1 · y que os p -

d d l. no se.quiere su tota iso uc10n, 
ve a , s · . d 1 . d 
tos del Brazo de Santiago, Boca C~1ca ~ to os os e-

l ay S
ituados en la dilatadís11na linea que forma 

mas que 1 . 
l Rio Bravo, no queden espuestos á todas las agresiones 

~ insultos que les quieren inferir, de una parte los salva-
r otra las partidas ambulantes de colonos,_ n~ 

ges, Y po ll s· y por ulti-· 
menos bárbaras y devastadoras que aque o , . 
roo mis incesantes afanes en tomar todas a~uellas medi
da~ que estuvieren en mi posibilidad para evitar los ~con
tecimientos poco honoríficos que entretanto pudiesen 

ocurrir y para contener la desercion. . . 
' S E que la miseria desde• Es fácil cornrrender, , r. ª scmo., ' . . 

entónces acá habrá ido en aumento, y que 1~1s. ap~ros de: 

b 
haber sido mayores para hacer subsistir a ~nto 

en • h • y que por sm du
hombres sin tener de que ec ar mano, • 
d deben subir mas de punto todavía, desde que llegu~ a 

a . . . ¡ supremo gob1er-
oidos de los enemigos lo dispuesto por e .. 

o sobre que por ahora se suspende la marcha del e¡e~:it~ contra los rebeldes de Tejas, porque cesando ese cu1-
. · t'd robre unos po-

da<lo que los tenia en continua rncer l u , . 
drán dedicarse á los trabajos do11'ésticos con entera hber
tad mientras otros emprenden algo contra el Brazo de 
S ~tiaao ó la Boca del Rio, ó bien aparentar ambas ope-

a. " para d1'vidir la atencion de nuestras fuerzas, y 
raciones 
aptovechar&e de U'II descuido ó momento favo:able ~ara 

• · b. no padra ser 111 de 
conseguir al17una .v1mtap, que, st ien 
importanciaº ni de duracion par lo pronto, no por eso de• 

· • secuencias poco agra-. , de originar impresiones y con 
Jara . • l , en la de los que 
dables ya en la reputac10n nac10na 'ya 
mand;n, y ya, en fin, en la i;noral de los pueblos, por des-
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gracia harto debilitada en los de esta frontera, á conse
cuencia de una série de acontecimientos desfavorables en 
los años anteriorcs,y muy particularmente por los dos úl
timos, ar.aeiidos en las inmediaciones de esta ciudad y de 
Laredo, en el prócsimo pasado Abril. 

Sin la audacia y confianza que dará á lós colonos la 
idea de la suspensimt de la campaña, ya se dice que han 
sido muchos los voluntarios y familias que han emigrado 
á Tejas, de los Estados-Unidos del Norte limítrofes; al 
mismo tiempo aseguran que están proyectando una inten
tona sobre el Brazo de Santiago y este puerto; y escriben 
de Béjar que salian 250 hombres sobre Laredo, cuya 
guarnicion hice reforzar con la fuerza del mando del Sr. 
coronel Vuda, que estaba en Mier, y que habiendo llega
do sin duda á dicho presidio antes de haber sido atacado, 

lo considero ya seguro. 
Corridas aquellas especies sin mayor fundamento, de

be ser mas grande el alarma y cuidado de los pueblos, 
luego que tambien se sepa la suspension de la campaña, 
porque da idea de impotencia de nuestra parte, si no se 
toman tales medidas que, destruyendo aquellas impresio
nes, inspiren á los habitantes mas confianza y seguridad 
en la energía y médios con que se halla el gobierno para 
destruir todos los intentos de los sublevados de Tejas. 

Sr. Escmo., el general presidente ha recorrido personal
mente parte dé esta larga y casi desierta línea gue for
ma el Rio Bravo, desde el desemboqu~ por aqui al mar, 
hasta el presidio del Norte que tiene mas de 200 leguas, 
y pudiera ser molestada en toda su estension, por los re
beldes de Tejas y los bárbaros, al misino tiempo. Los · 
plintos de Laredo y el Brazo de Santiago, son dos desta
camenttis avá'ntatlos de esta línea de defensa, con la des
ve~tájósli circunstancia de separarlos el rio mismo de 
las demaflfumas. El primero de ellos;Laredo, se halla 
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do de esta fecha, dispuse que saliese al mar el bergantín 
de guerra nacional General Teran, con objeto de marchar
se á Veracruz áincorporarse á la escuadra y para que se 
evitase el deterioro que sufre por la broma, el vicio y la 
ociosidad de su tripulacion y el aumento de las escase• 
ces que se están sufriendo por estas tropas, ademas del 
descrédito nacional, viéndose fondeados en bahía y sin 
poder salir, por decirlo así, este buque de guerra que á 

la fecha lo ha verificado, aunqne en las circunstancias de 
no haber tenido arbitrio para poder proveerlo un mes de 
víveres segun espone el mayor general de la escuadra D. 
Tomás Marin, en el oficio de que es copia la adjunta, de 
cuyas resultas y de que apenas se le proveyó de carne y 
otros pocos artículos tendrá que recalar á Tampico bus
cando otros ausilios mas. 

En los mismos términos y en medio de los mayores 

apuros lo seguirá la goleta de guerra nacional General 
Bravo, en uno de estos diµs, todo lo cual espero que V. 
E. se servirá participar al Escmo. Sr. presidente á fin de 
que se tornen las medidas correspondientes, para que en 
vista de todo lo acaecido y de la buena disposicion que se 
manifiesta por parte de la escuadra norte-americana, 
pueda la nuestra continuar su curso y aun el bloqueo so
bre los puertos de Tejas, en los términos y condiciones 
análogas á los tratados que puedan evitar en lo sucesivo, 
dificultades ó entorpecimientos que hasta ahora han sido 
tan onerosos para la república. 

Dios y libertad. Cuartel general en Matamoros, 14 de 
Junio de 1837,-Vicente Filisola.-Escmo. Sr. minii;tro 

de guerra y marina." 

El dia l. 0 de Junio se habia recibido en el cuartel 
general, el Eiguiente decreto: 

"Ministerio de relaciones.-El Escmo. Sr. presidente 

Dll !.A GUERRA DE TEJAS, 10:í 
,-,-..r,..r,..,~ ....... ~..,,.,r..A.,.....,,....,..,~ 

de la repühlira mexicana, ~e ha servido dirigirme el de• 

creto que sigue: 
El presidente de la repüblica mexicana, á los habitan• 

tes de ella, sabed: Q,ue el congreso general ha decretado 

lo siguiente: 
"Art. l. 0 Se autoriza al gobierno para que pueda 

transigir co11 las reclamaciones que haya hecho ó hiciere 
el de los Rstados-Unidos del Norte, y para que en aque
llos en que no puedan convenirse, sujete la decision al 
juicio de una potencia amiga, conviniendo en esto los 

mismos Estados-Unidos. 
2. o Igualmente se Je autoriza para que en caso ele 

negarse por los Estados-Unidos la satisfaccion que por 
nuestra parte debe pedirse, de demorar esta por mas del 
término que se fijará, conforme al tratado, ó en el de con
tinuar las agresiones abiertas que se han cometido, cierre 
los puertos al comercio ele aquella nacion, prohiba la in
troduccion y uso de sus manufacturas, señale;término pa• 
ra consumir ó esportar los que hubiere, y tome todas las 
medidas conducentes que reclame aquella medida Y la 
seguridad <le la repüblica.-Jfigutl Valentin, presidente. 
-Tirso Vejo, secrctario.-Rajael /Jfoncalvo. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 

dé el dehido cumplimiento. 
Palacio nacional en México, á 20 de Mayo ele 1837.

A,wstasio Bustamanle.-A D. Luis Gonzaga Cuevas." 
Y lo comunico ft V. E. para su inteligencia y efecto8 

correspoudientes. 
Dios y libertad. México, Mayo 20 de 1837.-0ae

ras.'' 

Esta circunstancia habia venido á empeorar las en que 
~e hallaba el ejército del Norte; porquP ecsigia en lo su
cesivo mayor cuidado y vigilancia que hasta allí, pues_ 
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